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JUICIO: "MULE MARCO ANTONIO c/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y
OTROS s/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172". EXPTE. N° 530/25. .

   

  

Hago constar que el testigo citado a prestar declaración: Vivanco Javier Osvaldo, fue llamado a viva
voz a la hora señalada para que tenga lugar la audiencia testimonial fijada para el día de la fecha,
quien no ha comparecido por ante este Juzgado.

Asimismo, hago constar que se encontraba presente de manera remota a la hora fijada para
participar de la audiencia el letrado Sergio Adrian Drocchi, al cual se le informó que la misma no se
llevará a cabo. Firmándola digitalmente quien suscribe como actuario que da fe. Prosecretaría. San

Miguel de Tucumán, 08 de septiembre de 2025. MEM.530/25.

Actuación firmada en fecha 08/09/2025

Certificado digital:
CN=ARREDONDO Estela Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27304978894

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
26/06/2026 - 00:32:39


